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MINUTA DE HIPOTECA

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de HIPOTECA CERRADA, ANTICRESIS Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, contenida en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA:COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura: Por una parte, El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura,  legalmente representado por el/la señor/a /ita  (el título y los nombres) XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de estado civil XXXXXXXXX en su calidad de (Subsecretario/a o Coordinador/a Zonal XXXXXXX), tal como consta en la (Acción de Personal …………) mediante delegación otorgada por el XXXXXXX, en su calidad de Ministra de Educación, Deporte y Cultura, conforme se desprende de la acción de personal que se adjunta en copia certificada, de conformidad a lo establecido en el ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00048-A, suscrito el 05 de octubre del 2025, a quien ahora se denominará “El MINISTERIO”

Por otra parte, comparece (Nombres y apellidos, estado civil, ocupación o profesión, dirección domiciliaria, correo electrónico y teléfono.) los cónyuges (en caso de ser casado o unión de hecho) señores XXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXX, quienes comparecen por sus propios y personales derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos conformada, parte a la que en adelante se denominará como “LA PARTE DEUDORA”.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ya indicado, domiciliados:
El MINISTERIO: Calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; NÚMERO DE TELEFONO: XXXXXXX; correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXX y LA PARTE DUEDORA en las calles XXXXXXXXXXXXX NÚMERO DE TELEFONO: XXXXXXX; correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXX, plenamente capaces para contratar y obligarse por lo que convienen en celebrar libre y voluntariamente el presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Constituye antecedentes del presente contrato: 
a) Mediante Decreto Ejecutivo número quinientos cincuenta y cinco, del diecinueve de abril de dos mil quince, se creó el Instituto de Fomento al Talento Humano, como un organismo de derecho público, con personería jurídica, autonomía operativa financiera y administrativa, con patrimonio propio, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en cuyo artículo tres determina que: “Instituto de Fomento al Talento Humano estará dirigido y representado por un Director Ejecutivo”.

b) Que Mediante Decreto Ejecutivo número mil cuarenta del ocho de mayo de dos mil veinte, publicado en el Registro Oficial Suplemento número doscientos nueve del veintidós de mayo del dos mil veinte, el Señor Presidente decretó la supresión del Instituto de Fomento al Talento Humano; cuyo artículo dos establece: “Una vez cumplido el proceso de supresión, todas las competencias, atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondía al Instituto de Fomento al Talento Humano serán asumidos por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”;

c) Que la Disposición General Segunda del Decreto señalado en el considerando que precede, dictamina: “Todos los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos, programas u otros instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, que le correspondían al Instituto de Fomento al Talento Humano serán asumidos por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;
d) Que  con Decreto Ejecutivo Nro. cien de 15 de agosto de 2025 el señor Presidente de la República del Ecuador dictaminó: “Artículo 1.-Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional”

e) Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo citado en el considerando inmediato anterior se determina: “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Educación a "Ministerio de Educación, Deporte y Cultura", el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al

Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte (…)”

f) El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura es una persona de derecho público, legalmente constituida y capaz para contraer y ejecutar el presente acto.

g) Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. doscientos veinte y cuatro de 18 de noviembre de 2025, el Presidente Constitucional de la República, designó a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de Educación, Deporte y Cultura.

h) Que mediante Acción de Personal No. (…………………..), se nombró al (título, nombres y apellidos)xxxxxxxxxx, (Subsecretario/a o Coordinador/a Zonal);
i) Mediante contrato de (crédito o beca)  xxxxxxxxxxx, legalmente suscrito con fecha xx de xxxxx del  xxxx, y su ampliación ( en caso de existir) de fecha xx de xxxx del xxxx, entre ( entidad original con la que se firmo), legalmente representado  y como deudor principal xxxxxxxxxxxxx ( nombres y apellidos), portador de la cédula de ciudadanía xxxxxxxxx,  y en calidad de garante xxxxxxxxxxxxx ( nombres y apellidos de garantes), (establecer si fue destinado para crédito o beca)

j) Mediante título de crédito número xxxxxxx, de fecha xx de xxxxx del xxx debidamente notificado por la ( IECE, IFTH, SENESCYT o Ministerio de Educación, Deporte y Cultura), se le concedió el término de xxxxxxx días para que cancele los valores contenidos en el mismo o solicite facilidades de pago;
k) LA PARTE DEUDORA es propietaria de un bien inmueble compuesto de xxxxxxxxxx (descripción del bien y establecimiento de linderos)

l) Los antecedentes de dominio son: LA PARTE DEUDORA adquirió el inmueble detallado en el literal anterior mediante compraventa de fecha  xxxxxxx, ante la notaría xxxxxxx del Cantón xxxxxx, Provincia de xxxxx, e inscrita en el Registrador de la propiedad del Cantón xxxxxx, Provincia de xxxxx, de fecha xxxxxx, Numero de inscripción: xxxxxxxxxx, Numero de repertorio: xxxxx.- Los demás antecedentes de dominio constan del Certificado del Registro de la Propiedad del Cantón xxxx, Provincia de xxxxxx, que se agrega al presente documento como habilitante.
CLÁUSULA TERCERA: HIPOTECA CERRADA, ANTICRESIS Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- LA PARTE DEUDORA para garantizar el convenio de facilidades de pago por el crédito vencido otorgado al xxxxxxxxxx ( Nombres y apellidos), en todas sus obligaciones pasadas, presentes y futuras para con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura,  de cualquier naturaleza que éstas fueren, constituye a favor del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, una HIPOTECA CERRADA, ANTICRESIS Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR sobre el inmueble descrito en el literal k), de las cláusulas de antecedentes de este mismo instrumento con sus respectivos linderos, dimensiones y superficie que se describen en el mismo literal, ésta caución hipotecaria solo será levantada cuando hayan sido canceladas todas y cada una de las obligaciones contraídas por LA PARTE DEUDORA; la constitución de esta hipoteca es autorizada por la propietaria del inmueble: xxxxxxxxxxxxx (nombres y apellidos), portadora de la cedula de ciudadanía número xxxxxxxxxxx.
CLÁUSULA CUARTA: EXTENSIÓN DE LA HIPOTECA.- Los linderos del inmueble que se hipoteca y que se detallaron anteriormente, son los más generales y es entendido que si alguna parte del mismo no estuviere comprendido en ellos, quedará también hipotecado, porque es voluntad de las partes que el gravamen comprenda toda la propiedad, inclusive aumentos y construcciones hechos o que se hicieren en el futuro y, en general, a todo lo que se considere inmueble por destinación, naturaleza, accesión o incorporación según las reglas del Código Civil vigente, de modo que todos los documentos que haya suscrito o suscribiere LA PARTE DEUDORA y todas sus obligaciones para con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, por cualquier concepto, directas e indirectas, pasadas, presentes, y futuras, de plazo pendiente o vencido, intereses, incluyendo gastos judiciales, extrajudiciales y honorarios de abogado, quedarán íntegramente garantizadas con la hipoteca que se constituye en este acto. A solicitud del MINISTERIO, LA PARTE DEUDORA se obliga a permitir la inspección del inmueble hipotecado o comprobar de manera satisfactoria para el MINISTERIO, tanto la integridad de dicho bien como el hecho de encontrarse en posesión y tenencia del mismo y que no se ha creado sobre él ningún gravamen adicional, para todo lo cual el MINISTERIO podrá exigir y obtener los certificados correspondientes, corriendo los gastos a cargo de la PARTE DEUDORA. Si LA PARTE DEUDORA no diere las facilidades del caso para inspeccionar el inmueble hipotecado a los Inspectores designados por el MINISTERIO, éste podrá dar por vencido el plazo de la(s) obligación(es) garantizadas y exigir el pago de la(s) misma(s) y el remate del bien hipotecado. 

CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA. - La cuantía de la presente escritura es de xxxxxxxxx (valor en letras) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ xxxxxxxx), valor que constituye a lo adeudado a la presente fecha por las PARTES DEUDORAS y que se considera garantizado con el presente instrumento. 
CLÁUSULA SEXTA: VENCIMIENTO ANTICIPADO.- EL MINISTERIO, aun cuando no estuvieren vencidos los plazos de los créditos y demás obligaciones que hubieren contraído LA PARTE DEUDORA, podrá dar por vencido el plazo y demandar la ejecución de esta hipoteca, a más del pago de todo lo que se le estuviere adeudando incluido capital, intereses, comisiones, costos y honorarios de abogado, ejerciendo la acción real hipotecaria, en uno cualquiera de los siguientes casos: a) Si LA PARTE DEUDORA cayeren en mora en el pago de SEIS dividendos consecutivos a favor del MINISTERIO; b) Si LA PARTE DEUDORA dejare de mantener el inmueble que se hipoteca por este contrato, en buenas condiciones, incluyendo sus mejoras y ampliaciones, a juicio del MINISTERIO; c) Si LA PARTE DEUDORA vendiere, hipotecare o limitare el dominio del inmueble hipotecado total o parcialmente, sin la intervención del MINISTERIO o sin consentimiento escrito de este; d) Si el inmueble hipotecado fuere embargado, secuestrado o sufriere prohibición de enajenar por razón de otros créditos o cualquier otra causa; e) Si se promoviere contra LA PARTE DEUDORA acción resolutoria, reivindicatoria, rescisoria o de dominio con relación al inmueble hipotecado, o si éste fuese objeto de expropiación u otro medio similar que traiga como consecuencia la transferencia de dominio; f) Si LA PARTE DEUDORA incurriere en mora en el pago de los impuestos municipales o fiscales; g) Si LA PARTE DEUDORA dejare de cumplir cualquier obligación patronal para con sus trabajadores o el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; h) Si LA PARTE DEUDORA no cumplieren con un auto de pago en ejecución promovido por terceros contra ella; i) Si se produjere la insolvencia o concurso de acreedores de la PARTE DEUDORA, o ésta fuere enjuiciada por estafa o cualquier otro delito penal que pudiere afectar su patrimonio; j) Si requerida LA PARTE DEUDORA se negare a presentar al MINISTERIO los comprobantes de haber cumplido con las obligaciones estipuladas en esta cláusula; k) Si LA PARTE DEUDORA se constituyere en deudora o fiadora de entidades que tuvieren jurisdicción Coactiva, por obligaciones propias o ajenas; l) Si no se contratase el seguro sobre el bien hipotecado o no se pagaren las primas correspondientes; m) Si El MINISTERIO fuese requerido a pagar suma alguna a cualquier persona natural o jurídica por concepto de avales extendidos por aquel, a solicitud de LA PARTE DEUDORA; n) Si los deudores se negaren a cancelar las expensas necesarias para la administración, conservación, y reparación de los bienes comunes, pago de prima de seguro o no cumplieren con las obligaciones que señale la Ley u otra normativa aplicable y esta escritura; y, ñ) En los demás casos establecidos en la Ley. Para todo lo cual las partes expresamente pactan someterse al trámite que corresponda de acuerdo con la Ley.
CLÁUSULA SEPTIMA: PRUEBA.- LA PARTE DEUDORA renuncia expresamente al beneficio del plazo que les haya otorgado al MINISTERIO y éste podrá proceder como si todos los créditos se encontraren de plazo vencido. La sola afirmación del MINISTERIO en la demanda, en el sentido de que LA PARTE DEUDORA ha incurrido en uno de los casos señalados en la cláusula precedente, o la mora en el pago de seis dividendos consecutivos será suficiente prueba para los efectos determinados en ella.

CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES.- LA PARTE DEUDORA declara bajo su responsabilidad que el inmueble que se hipoteca se encuentra libre de todo gravamen, prohibición de enajenar, limitación de dominio, juicio o acción rescisorias, resolutorias, reivindicatorias, posesorias o de partición de herencia, de modo que a partir de la inscripción de este instrumento tal inmueble únicamente estará afectado por la hipoteca que se constituye por la presente escritura, como consta del certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad del Cantón. Voluntariamente y por mutuo acuerdo entre las partes, LA PARTE DEUDORA queda prohibida de enajenar y establecer nuevas hipotecas sobre el inmueble que queda gravado, sin expreso consentimiento escrito del MINISTERIO. Si tal cosa ocurriere, el MINISTERIO queda plenamente facultado, sin necesidad de cumplir con otro requisito, a declarar vencidas todas las obligaciones que por parte de LA PARTE DEUDORA estuvieren pendientes de pago en ese momento y a demandar y ejecutar esta garantía hipotecaria para pago de tales obligaciones. LA PARTE DEUDORA autoriza expresamente al MINISTERIO para que obtenga de cualquier fuente de información, sus referencias e información personales sobre su comportamiento crediticio, manejo de sus cuentas, corrientes, de ahorro, tarjetas de crédito, etc., y en general sobre el cumplimiento de sus obligaciones y demás activos, pasivos y datos personales. De igual forma, el MINISTERIO queda expresamente autorizado para que pueda utilizar, transferir o entregar dicha información a autoridades competentes, organismos de control, Burós de Información Crediticia y otras instituciones o personas jurídicas legal o reglamentariamente facultadas, así como para que pueda hacer público el comportamiento crediticio de LA PARTE DEUDORA. 
CLÁUSULA NOVENA: ACEPTACIÓN.- El MINISTERIO acepta la hipoteca que queda  constituida, por ser en seguridad de sus intereses. A su vez, LA PARTE DEUDORA acepta y se ratifican en el contenido de todas y cada una de las cláusulas constantes en esta escritura, por así convenir a sus intereses.

CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS.- Todos los impuestos, honorarios y más gastos que demande el otorgamiento e inscripción de esta escritura, y los que posteriormente cause la cancelación de la hipoteca que queda constituida, son de cuenta exclusiva de LA PARTE DEUDORA, así como también todos los gastos, comisiones e impuestos que se ocasionaren por los diversos contratos y créditos que se les otorguen, amparados con esta hipoteca.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO Y JURISDICCION: Las partes renuncian fuero y domicilio y expresamente pactan someterse a los Jueces competentes de esta Ciudad de xxxxxx y al trámite que corresponda de acuerdo con la Ley. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES Y/O CITACIONES.- En caso de controversia las partes podrán ser citadas y/o notificadas a las siguientes direcciones: a) EL MINISTERIO: Dirección del domicilio: xxxxxxxxxxxxxxx; Número de teléfono: xxxxxxxxxx; correo electrónico xxxxxxxxxxxx; b) LA PARTE DEUDORA: Dirección del domicilio en la ciudad de xxxxxxx, número de teléfono: xxxxxxxxxcorreo electrónico xxxxxxxxx
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INSCRIPCIÓN.- De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y uno de la Ley de Registro, cualquiera de los otorgantes queda facultados para realizar los trámites tendientes a la inscripción en el Registro de la Propiedad.
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez de esta escritura.


